
Niveles Sueldo base Productividad Complemento T. Totales

17 45.745 11.436 9.661 66.843
18 46.761 11.690 10.695 69.146
19 50.904 12.726 12.665 X 76.495
20 54.937 13.734 17.042 85.713

Niveles Sueldo base Productividad Complemento T. Totales

21 55.910 13.978 18.033 87.921
22 58.772 14.693 18.837 92.302
23 61.710 15.428 21.852 98.990
24 64.441 16 110 24.561 105.112

ANEXO II

Clave 61. Negociada en mayo de 1976, abonable en 15 pagas

Nivel
trienio

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 2.557 2.299 2.041 1.783 1.525 1.267 1.009 751 403 235
2 2.524 2.265 2.006 1.747 1.489 1.229 970 711 452 193
3 2.445 2.181 1.917 1.653 1.389 1.125 861 587 333 69
4 2.325 2.057 1.789 1.521 1.253 985 717 449 181 —
5 2.205 1.932 1.059 1.386 1.113 840 567 294 21 —

6 1.947 1.654 1.361 1.068 775 482 189 — — —

7 1.778 1.475 1.172 869 566 263 _ — — —

8 1.499 1.175 851 527 203 ___ _ ___ — _

9 1.170 812 454 96 ___ ___ ___ ___ — —

10 873 484 95 ___ _ ___ ___ ___ — —

11 621 ' 215 — — — — — — — —
12 377 — — — — — — — — —

13 91

ANEXO III

Con efectividad de 1 de mayo de 1977, las Cantidades men
suales que en concepto de incentivos percibirán los Técnicos 
de Grado Superior son las que a continuación se indican:

Nivel

24 Técnico de Grado Superior 1.a A ....

Ptas/mes

......... 20.490
23 Técnico dé Grado Superior l.6 B .... . ......... 18.990
22 Técnico de Grado Superior 1.a C .... / ......... 17.490
21 Técnico de Grado Superior 2.a A .... ......... 15.990
20 Técnico de Grado Superior 2.a B .... ......... 14.490
19 Técnico de Grado Superior 2.a C .... ......... 12.990
18 Técnico de Grado Superior 3.a A .... ......... 11.490
17 Técnico de Grado Superior 3.a B .... ......... 9.990
16 Técnico de Grado Superior 4.a ......... 8.490
15 Técnico de Grado Superior 5.a ......... 8.990
14 Técnico de Grado Superior Entrada . ......... 5.490

Estos incentivos cubrirán, a tanto alzado, la realización de 
horas extraordinarias, festivas, jornadas especiales y fraccio
nadas u otros conceptos análogos, así como cualquier comple
mento, tales como idiomas, nocturnidad u otro que esté con
tenido en Convenio.

Las cantidades aludidas se harán efectivas por partes igua
les en trimestres naturales. El pago correspondiente al último 
trimestre del año podrá tener carácter variable a tenor de la 
estimación que haga la Dirección respecto de la evaluación del 
rendimiento global y el grado de cumplimiento de los objetivos 
marcados.

No obstante, al abonarse el segundo trimestre del presente 
año se tendrá en cuenta lo percibido en el primero, procedién
dose a su regularización.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

12885 REAL DECRETO 1155/1977, de 1 de abril, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Casas de Reina (Ba
dajoz).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Casas de Reina (Badajoz), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por ei Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario de un estudio sobre les circunstancies y posi

bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos seten
ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del 
día uno de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Casas de Reina (Badajoz).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será en prin
cipio el formado por el término municipal del mismo nombre, 
delimitado de la siguiente forma; Norte, términos municipales 
de Ahillones, Berlanga e Higuera; Sur, linea de ferrocarril 
Mérida-Sevilla; Este, términos municipales de Reina y de Tra
sierra, y Oeste, término municipal de Llerena. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado de acuerdo con'lo previsto 
en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Der 
sarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a uno d3 abril de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura.
FERNANDO ABRIL MARTORELL

12886 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se convoca un cursillo 
de especialistas de Inseminación artificial ganade
ra y se autoriza al Colegio Oficial de Veterinarios 
de la Provincia de Navarra para celebrar el mismo.

El Decreto número 2499/1971, de 13 de agosto, que aprobó 
las normas reguladoras de la reproducción ganadera, recoge en 
la norma VIII, cuanto se refiere a la especialización en esta 
materia, facultando a la Dirección General de Ganadería —ac
tualmente Dirección General de la Producción Agraria— para 
convocar cursos y programar las enseñanzas, desde el punto 
de vista técnico y por mediación de trabajos prácticos, encami
nados a la finalidad de otorgar títulos de Especialista en In
seminación artificial ganadera ,a los Veterinarios que concu
rriendo a los mismos superen las pruebas que al efecto so 
establezcan.

Para el desarrollo de estas pruebas se puede utilizar^ el 
concurso de los Colegios Veterinarios, y ante la solicitud for
mulada por el Colegio de Navarra, a la vista de las. peticiones 
recibidas en el mismo.



Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 92 y siguientes del Decreto de 13 de agosto de 
1971 ya citado, resuelve autorizar al Colegio Oficial de Vete
rinarios de la provincia de Navarra para celebrar un cursillo 
de Especialistas en Inseminación artificial ganadera, que habrá 
de regirse por las siguientes normas:

Primera.—El cursillo se impartirá entre Veterinarios para 
la obtención del certificado de Especialistas en Inseminación 
artificial ganadera.

Segunda.—El cursillo se realizará en las instalaciones de la 
Granja Agrícola Provincial de la excelentísima Diputación Fo- 
ral de Navarra (Pamplona), y dará comienzo el día 24 de junio 
del presente año.

Tercera.—Los Veterinarios que deseen tomar parte en el 
mismo presentarán en el Registro General del Ministerio de 
Agricultura sus instancias durante el plazo de diez días natu
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Con las instan
cias se podrán adjuntar cuantos méritos se consideren oportu
nos, y a la vista de los mismos se designará un número máxi
mo de treinta entre los solicitantes para asistir al cursillo.

A los admitidos se les citará personalmente, señalándoles la 
hora y lugar del comienzo del mencionado cursillo.

Cuarta.—Los cursillistas admitidos deberán abonar ,3.000 pe
setas en concepto de matrícula y expedición de certificado, rea
lizándose el depósito en la Secretarla del Colegio Oficial de 
Veterinarios de Navarra. Al final del cursillo se realizará una 
prueba de aptitud. Los Veterinarios que se les considere aptos 
obtendrán el correspondiente certificado que les acredite como 
Especialistas en Inseminación artificial ganadera.

Madrid, 2 de mayo de 1977.—El Director general, Luis Gar
cía García.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

12887 REAL DECRETO 1156/1977, de 23 de abril, sobre 
declaración de urgencia de las ocupaciones de los 
bienes y derechos afectados por las obras de ur
banización del polígono industrial «Guadalhorce», 
de Málaga.

Por Orden ministerial de treinta de marzo de mil novecien
tos setenta y cuatro («Boletín Oficial del Estado» de veinticua
tro de abril) se aprobó el plan parcial del polígono industrial 
«Guadalhorce», de Málaga, y posteriormente, por Orden minis
terial de ocho de mayo de mil novecientos setenta y cuatro 
(«Boletín Oficial del Estado» de trece de junio), se aprobó 
el proyectó de urbanización que venía a desarrollar el plan 
parcial, siendo necesario para la ejecución de las obras de 
urbanización, la urgente ocupación de los terrenos afectados 
por las mismas,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintidós de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Aprobado por orden ministerial de treinta 
de marzo de mil novecientos setenta y cuatro el plan parcial 
del polígono industrial «Guadalhorce», de Málaga, y por Orden 
ministerial de ocho de mayo de mil novecientos setenta y cua
tro el proyecto de urbanización del mismo, se declara la ur
gente ocupación de ios bienes y derechos afectados por las 
obras de urbanización, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa de dieci
séis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Vivienda 
FRANCISCO LOZANO VICENTE

12888 REAL DECRETO 1157/1977, de 23 de abril, sobre 
declaración de urgencia de las ocupaciones de los 
bienes y derechos afectados por los accesos al po
lígono industrial de «Bayas», de Miranda de Ebro 
(Burgos).

Por Orden ministerial de treinta de octubre de mil nove
cientos setenta y dos («Boletín Oficial del Estado» de once de 
noviembre) se aprobó el plan parcial para el polígono «Bayas», 
de Miranda de Ebro (Burgos), y con fecha cinco de abril de

mil novecientos setenta y cinco («Boletín Oficial del Estado» 
de veintitrés de mayo), se aprobó la remodelación de dicho 
plan. Posteriormente se aprobaron los proyectos de urbaniza
ción por Orden ministerial de fecha nueve de septiembre de 

-mil novecientos setenta y cinco («Boletín Oficial del Estado» 
de cuatro de octubre), que venía a desarrollar el plan parcial. 
A fin de completar las dotaciones de servicios al polígono, re
sulta imprescindible la ejecución de las obras de accesos, lo 
que implica la necesidad urgente de ocupación de los terrenos 
afectados por las citadas obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintidós de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Aprobado por Orden ministerial de nueve 
de septiembre de mil novecientos setenta y cinco el plan par
cial del polígono industrial «Bayas», de Miranda de Ebro, y 
el remodelado del mismo por Orden ministerial de cinco de 
abril de mil novecientos setenta y cinco, y por Orden minis
terial de nueve de septiembre de mil novecientos setenta y 
cinco, proyectos de urbanización del mismo, siendo imprescin
dible para completar la dotación de servicios del polígono la 
ejecución de la% obras de accesos, se declara de urgencia la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por las citadas 
obras, a tenor de lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos 
de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de ia Vivienda,
FRANCISCO LOZANO VICENTE

12889 REAL DECRETO 1158/1977, de 23 de abril, sobre 
la declaración de urgencia de las ocupaciones de 
los bienes y derechos afectados por las obras de 
abastecimiento de aguas al polígono industrial 
«Guadalhorce», de Málaga.

Por Orden ministerial de treinta de marzo de mil novecien
tos setenta y cuatro («Boletín Oficial del Estado» de veinticua
tro de abril) se aprobó el plan parcial del polígono industrial 
«Guadalhorce», de Málaga, y posteriormente, por Orden minis
terial de ocho de mayo de mil novecientos setenta y cuatro 
(«Boletín Oficial del Estado» de trece de junio), se aprobó 
el proyecto de urbanización que venía a desarrollar el plan 
parcial. A fin de completar las dotaciones de servicios a] po
lígono, resulta imprescindible la ejecución de las obras de abas
tecimiento de aguas, lo que implica la necesidad urgente de ocu
pación de los terrenos afectados Por las citadas obras,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en la reunión del 
día veintidós de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Aprobado por Orden ministerial de treinta 
de marzo de mil novecientos setenta y cuatro el plan parcial 
del polígono industrial «Guadalhorce», de Málaga, y por Orden 
ministerial de ocho de mayo de mil novecientos setenta y cua
tro el proyecto de urbanización de] mismo, siendo imprescin
dible para completar )a dotación de servicios del polígono la 
ejecución de las obras de abastecimiento de aguas, se declara 
de urgencia la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por las citadas obras, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa de dieci
séis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Vivienda.

FRANCISCO LOZANO VICENTE

12890 REAL DECRETO 1159/1977, de 23 de abril, sobre 
la declaración de urgencia de las ocupaciones de 
los bienes y derechos afectados por las obras de 
accesos a la autopista del polígono industrial «El 
Sequero», de Agoncillo y Arrubal (Logroño).

Por Orden ministerial de dieciocho de abril de mil novecien
tos setenta y tres («Boletín Oficial del Estado» de veinticinco de 
mayo) se aprobó el plan parcial del polígono industria! «El Se
quero», de Arrubal y Agoncillo (Logroño), y posteriormente, 
por Orden ministerial de veintiséis de noviembre de mil nove-


